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SOLICITUD PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL  
CEMENTERIO MUNICIPAL DE HUERCAL DE ALMERIA 

1 DATOS DEL SOLICITANTE 
Apellidos y Nombre:  

N.I.F. / N.I.E.:  
Domicilio:  
Localidad:  Código Postal:  
Provincia:  
Teléfono:  Móvil:  Fax:  

Correo Electrónico:  
2 DATOS DEL DIFUNTO (En su caso) 

Apellidos y Nombre:  
N.I.F., N.I.E.:  

3 DATOS DEL NICHO o COLUMBARIO 
Situación:  

4 MEDIO DE NOTIFICACION PREFERENTE ELEGIDO 
 Documento Electrónico (Consultable en Oficina Virtual / Carpeta Ciudadana www.huercaldealmeria.es) 

Correo-e para avisos:  Nº Teléfono Móvil para envío de SMS:  
 Documento Papel 

Dirección de Notificaciones:  
5 SOLICITA (Señale lo que proceda) 

 Inhumación. 

 Exhumación. 

 Autorización para colocación de lápidas. 

 Concesión de Nicho a perpetuidad. Fila ______. 

 Concesión de Columbario a perpetuidad. Fila ______. 
 

Huércal de Almería, a ___ de __________________ de ______. 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado: ____________________________________________. 

Sello de Registro 
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6 DOCUMENTOS A APORTAR 
 Justificante de haber satisfecho las tasas. 

  

  

  
 

TARIFAS APLICABLES: 
 

 CONCEPTOS CUOTA TRIBUTARIA 

A Inhumación. 30,50 € 

B Exhumación. 61,00 € 

C Autorización para colocación de lápidas. 12,20 € 

D Concesión de Nicho a perpetuidad.  

Fila PRIMERA (Abajo):  274,52 € 

Filas SEGUNDA y TERCERA: 305,02 € 

Fila CUARTA (Arriba): 244,01 € 

E Concesión de Columbario a perpetuidad. 

Fila PRIMERA (Abajo):  274,52 € 

Filas SEGUNDA, TERCERA y CUARTA: 305,02 € 

Fila QUINTA (Arriba): 244,01 € 
 

AUTOLIQUIDACIÓN (A rellenar por el interesado): 
 

CONCEPTO CUOTA TRIBUTARIA 

  
 

OBSERVACIONES: 

Forma de pago:  
a) Para el ingreso de la CUOTA TRIBUTARIA EN CONCEPTO DE TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

CEMENTERIO MUNICIPAL, transferencia bancaria o ingreso a la cuenta ES56-3058-0044-1827-3200-0097 de 

CAJAMAR, expresando nombre de contribuyente  y concepto, adjuntando justificante de pago a la documenta-
ción de la solicitud de que se trate. 

 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales facilitados se incorporan y mantie-
nen en un fichero, titularidad del AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA, con la finalidad de gestionar todo lo relacionado con el expediente tramitado. 
El titular de los datos se compromete a comunicar por escrito cualquier modificación que se produzca en los datos aportados. Podrá ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a la Secretaría General del AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA, en la dirección: PLAZA DE 
LAS MASCARANAS Nº1, 04230, HUERCAL DE ALMERIA (ALMERIA), adjuntando copia de documento que acredite su identidad. 
En caso de que en el documento deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas distintas de la/las firmantes, deberá, con carácter 
previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el párrafo anterior. 
El AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso 
y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente, así como a interesados 
legítimos. 


